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Núm.
finca

Pol. Parc. Titular Exproiac. m2 cultivo

Día 22  de mayo de 2008 a las 12:00 horas

72 6 33
Ayuntamiento de Fuente Tojar
c/Castil de Campos, 4
14815-Fuente Tojar

35,41 olivar

73 6 103
Don Luis Alcalá Zamora Castillo
14815-Fuente Tojar

435,66 olivar

74 6 16
Don Pedro Sánchez Malagón
Escaleruela, 2
14815-Fuente Tojar

0,00 olivar

Córdoba, 18 de abril de 2008.- El Delegado, 
Francisco García Delgado.

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
acuerda el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados.

Con fecha 25 de marzo de 2008, la Dirección General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, ordenó la iniciación del expediente de expropiación 
forzosa del trámite de información pública sobre la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afecta-
dos, para obtener la plena posesión de los terrenos que se 
requieren para la ejecución de las obras del proyecto clave: 
03-JA-1568-0.O-0.0-PC. «Variante de Arjonilla en la carre-
tera A-1207 (actual A-6176) y conexión con la carretera A-
305». Términos municipales de Arjonilla y Arjona (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 13 de marzo 
de 2.008 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la 
disposición transitoria primera, «la aprobación implicará la 
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación 
de los bienes y la adquisición de los derechos correspon-
dientes, así como la urgencia de la ocupación, todo ello a 
los fines de la expropiación de la ocupación temporal o la 
imposición o modificación de servidumbres, efectos que 
se extienden también a los bienes y derechos comprendi-
dos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para 
los replanteos y en las incidencias posteriores de las obras 
habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones 
administrativas que sean necesarias en orden a la disponi-
bilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Pro-
vincial en el ejercicio de las facultades que le confiere el 
articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en 
relación con las disposiciones orgánicas que conforman 
la estructura y funcionamiento de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes y el Decreto 4/1985, de 8 de ene-
ro (BOJA del 12 de febrero de 1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación 
que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, y el reglamento de 
desarrollo, respecto a los bienes y derechos afectados 
por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes 
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de 

anuncios de esta Delegación Provincial (Servicio de Ca-
rreteras), Ayuntamientos de Arjonilla y Arjona (Jaén), en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto res-
pecto a posibles interesados no identificados, a titulares 
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto 
en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 19, 20, 21 y 22 de mayo 
de 2008, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación y comunicar a los titulares de los 
bienes y derechos afectados que figuran en la relación 
de interesados para su comparecencia en las Oficinas de 
los Ayuntamientos de Arjonilla y Arjona (Jaén), sin perjui-
cio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, perso-
nalmente o bien representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu-
mentos acreditativos de titularidad, recibo del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documen-
to NacionaI de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estima oportuno de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
los interesados, así como las personas que, siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, que se hayan podido omitir en la relación 
podrán formular por escrito, ante esta Delegación Provin-
cial (Servicio de Carreteras). Avda, Santa María del Valle, 
s/n Jaén, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
17.1 del Reglamento de expropiación forzosa, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados.

Lugar fecha y hora.

Ayuntamiento de Arjonilla.

Dia 19 de mayo de 2008:

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 1 a la 10.

A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 11 a la 20.

A las 11,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 21 a la 30.

A las 12,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 31 a la 40 día 20 de mayo de 2008.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 41 a la 50. 

A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 51 a la 60.

A las 11,30 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 61 a la 73

Término municipal de Arjona.

Día 21 de mayo de 2008:

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 74 a la 83. 

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 84 a la 93. 

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 94 a la 103.

Día 22 de mayo de 2008:

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 104 a la 113.



Página núm. 58 BOJA núm. 88  Se vi lla, 5 de mayo 2008

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 114 a la 123.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fin-
cas núm. 124 a la 127.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios 

afectados por las obras:
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Jaén, 15 de abril de 2008.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez.

ANUNCIO de 11 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando a don 
Luis Martín Fernández, Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento administrativo de carácter sanciona-
dor núm. 89/07.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Luis 
Martín Fernández con D.N.I. 18.777.144J.

Mediante el presente anuncio, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se le anuncia que por la Instructora 
del Procedimiento se ha dictado Acuerdo de Inicio en 
el procedimiento administrativo de carácter sanciona-
dor referencia 89/07.

Dicho Acuerdo de Inicio se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes de Granada, sita en la Avenida de la 
Constitución número 18, portal 2, Despacho 6, du-
rante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a 
efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Granada, 11 de abril de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
acuerda la publicación de subvenciones concedi-
das para el fomento de la cultura preventiva en 
materia de riesgos laborales para los trabajado-
res y trabajadoras autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación 
Provincial ha resuelto dar publicidad a la relación de 
expedientes de subvenciones con cargo al Programa 
Presupuestario 31O y al amparo de la Orden de 15 de 
marzo de 2007.

Núm. Expte.: JA/AUT/00002/2007.
Solicitante: David Soriano Egea.
Municipio: Santisteban Pto.
Importe Subv.: 4.080,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00003/2007.
Solicitante: Cristóbal Romero Torres.

Municipio: Santisteban Pto.
Importe Subv.: 4.319,50.

Núm. Expte.: JA/AUT/00011/2007.
Solicitante: M.ª Pilar Baena Cánovas.
Municipio: Navas de San Juan.
Importe Subv.: 11.657,56.

Núm. Expte.: JA/AUT/00062/2007.
Solicitante: Luis Carlos Rodríguez Patón.
Municipio: Castellar.
Importe Subv.:  7.238,40.

Núm. Expte.: JA/AUT/00076/2007.
Solicitante: Mariano Romero Ruiz.
Municipio: Santisteban Pto.
Importe Subv.: 3.330,50.

Núm. Expte.: JA/AUT/00079/2007.
Solicitante: Luis Miguel Soriano Garrido.
Municipio: Santisteban Pto.
Importe Subv.: 5.157,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00088/2007.
Solicitante: José Marcos Ramírez Santaella.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe Subv.: 3.265,10.

Núm. Expte.: JA/AUT/00091/2007.
Solicitante: Antonio Pareja López.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe Subv.: 3.265,10.

Núm. Expte.: JA/AUT/00092/2007.
Solicitante: Jose Antonio Haro Ramirez.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe Subv.: 6.165,31.

Núm. Expte.: JA/AUT/00094/2007.
Solicitante: María Encarnación López López.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe Subv.: 8.094,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00098/2007.
Solicitante: Manuel Vega Troya.
Municipio: Campillo de Arenas.
Importe Subv.: 4.082,25.

Núm. Expte.: JA/AUT/00101/2007.
Solicitante: Jesús Custodio Bolívar Martínez.
Municipio: Noalejo.
Importe Subv.: 6.556,89.

Núm. Expte.: JA/AUT/00109/2007.
Solicitante: Fco. Javier López Extremera.
Municipio: Torredelcampo.
Importe Subv.: 11.690,53.

Núm. Expte.: JA/AUT/00110/2007.
Solicitante: Domingo Pajares Leiva.
Municipio: Cabra Sto Cristo.
Importe Subv.: 5.096,96.

Núm. Expte.: JA/AUT/00111/2007.
Solicitante: M.ª Antonia Martínez Mayas.


